
B. O. del E. -,-NlÍm. 260 30 octubre 1974 22115

1. Disposiciones generales

FRANCISCO FRANCO

El I\finistro de ASUAtos Exteriores.
LAUREANO LOPEZ RODO

Los piúses a los· cuales se aplica el presente Convenio estan
constituidos en Unión para la protección de los derechos ?e
los autores sobre sus '.Jbras literarias y artlstkas.

CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCION DE LAS
OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS

del 9 de septíembre de 1888, completado en Paris el 4 de mayo
de 1896, revisado en Berlíri el 13 de noviembre,de 1908. comple
tado en Bema el, 20 de, marzo de 1914 y revisado en Roma
el 2 de junio de 1928, en Bruselas el 26 de junio de 1948,
en Estoco.tmo el 14 de julkl de 1967 y en París el 24 de julio de j971

Los paises de la Uniót1, animados por el mutuo deseo de
proteger del modo más, eficaz y uniforme posible bs derechos
de los autores sobre sus obras literarias y artístícas,

. Reconociendo 'la importanciacte los traba'jos de la Confer~n

cia de Revisión celebrada en Estocolm.J en 1967,
Han resuelto revisar el Acta 8goptada por la Conferenc18

de Estocolmo, manteniendo sin modificación los art.iculos l' a 20
y 22 a 26 de c.<¡e Acta.

En consecuencia, los Plenipotenciarios que suscriben, luego
de haber sid.;> reconocidos y aceptados en debida forma Jos
plonos poderes presentades, han .conveni90 lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

1) Se reserv~ a' las legislaCiones de los paises de la Unión
la facultad de excluir, total o parcialrnente, de la protección
prevíst.a en elartfculo anterior a los discursos políticos y los
pronunciados en debat.es judiciales.

2} Se reserva k-..mbión a. las legislaciones· de los paises de
la UniÓn la facultad de establecer las r.:ondici.;)ues en las que
las conferencias, alocucione~ y otras obras ele la misma naturl:l,
leza, pronunciadas en publico, pódrán ser reproducidas por
la Prensa, rádiodifundidas, transmitidas po!;" hilo al· público y
ser objeto de las comunícackllles públicas a las que se refiere
el artículo 11 bis 1l del y,resente Cor¡venió, cuando, tal util1zaCÍón
esté justificada por el fin in·formativa que se persigue,

3) Sin embargo. el autor gozará del ·derecho exclusivo de
reunir en colección las obras mencionadas en los párrafos
precedentes.

ARTICULO 2 BlS

ARTICULO :'1

I
ohms plest.icas re[aOvas a la geogr.nfí<l, a la topografiá, a la
arquitectura o a las ciencias, .

2) Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los
países de la Umór: la facultad de establecer que las obras

¡literarias y artísticas o algunos <in sus géneros n.~ estarán
protegidos mientras no hayan sido fijados en un soporte materiaL

3) Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de
los derechos del aut,;)r de la obra· original, las traducCiones,
adaptaciones, arreglos musicales y demás tr,ansformaciones de
una obra literaria o artística.

4} Queda reservada a las legislaciones de los países de
la Unión la facultad' de determinar la protección que han de
conceder a los textos oficiales de orden legislativo, administra
tivo (1 judicial, así como a las traducciones oficiales de estos
textos.

5) Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como
las cnciclopedi~s y antologías que, por la selección o disposi
ción de las materias, qmstituyan creaciones intelectuales estarán
protegidas com:J tales, sin perjuiGio de los derechos de los autores
sobre cada una de las obras que forman .parte de estas colec
cioutrs,

61 Las obras Hutes mencionadas gozarán de prote'cción en
todos los países de la Unión. Esta protección beneficiará al
autor. y a sus derechohabientes.

7) Queda reservada a las legislacíones de los países' de
la Unión la faOl.lItad de regular lo concerniente a las obras
de artes aplicadas y a los dibujos y modelos industriales, así
como lo relativo a los requisitos de protección de estas obras,
dibujos y model'os, teniendo en cuenta las disposiciones del
artículo 7A) del presente Convenio. Para las obras protegidas
únicamente como dibujos y modelos en el país de origen no
se puede reclamar en otro país de la Unión más que la pro~

tección especial concedida en este pais a los dibujos y modelqs;··
sin embargo, si tal protección especial no se concede en este
país, las obras serán protegidas COlllo obras artísticas.

8l La protección del presep.te Convenío no-Se aplicará a las
noticias del dia ni dé los sucesos que tengan el carácter de
simples informackmes de Prensa.

DEL ESTADO
INSTRUMENTO de .Ratificación del Convenio de
Berna para la Pr:oteccuJn _de las Obras Líterarias
)! Artísticas, revisado en París el 24 de julio de 1971.

JEFATURA
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FRANC1SCO FRANCO BAHAMONDE

.JEFE DEL ESTADO ESPAI'JOL,
GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONAL!':S

Por ~uanto el día 24 dejuHode 1971, el Plenipotenciario
de Espaüa, nombrado en buena y deb.ida forma al efecto, firmó
en París el Convenio de Berna para la ProtecCión de las Obras
Literarias y Arti.sticas.. revisado en París el 24 de julío de 1971;
vistos y examinados los treinta y ocho artículos qUe integran
dicho Coiwenio, su anexo, oída la: Comisión de AsuntoS' Exte·
riores de Ia.e: Cortes Españolas, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 14 de su ,Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumphi' y ,observe pun
tualmente en todas sus partes, a c;uyO fin, para .su mayor
validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Rati
fícación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por
el il1frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a doS' de julio de mil novL'Cientos setenta
y tres.

ARTICULO 2.

1) Los términos «obras literarias y artisticas~ comprenden
todas las producciones en el campo literario, científico y artís
tico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales
o:Jmo los libros, follE~toS y otros escritos; las conferencias, alocu
ciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las
obras dramáticas o dramático-musicales; las obras coreograficas
y las panfomünas; las composiciones musicales, con o sin letra;
las obras cinematograficRs, a las; cuales se asimilan las obras
expresadas por' Pl1?cedimiento análogo a la cinematografía; las
obras de dibujo, pintura, arquit~ctura, escultura, grabado, lito
grafía,; las. obras fotográficas a las cuales se asimilan las
expresada.s por procedimiento amü::go a la fotogm.fía; las obras
de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquísy

1) EstHrán protegidos en virtud del presente Convenio-:

a) los autores nacionales de alguno de Jos países de la
Unión, por sus obras, publicl!das o no; .

b) los autores que no sean nacionales de alguno de los
paises de la ,Uníón, por las. obras que hayan publicado por
primera vez en alguno de estos países o. simultáneamente en
un país que no pert.enezca a la Unión y en un país de la Unión.

2) Los autores no naCÍ':Jnales. de alguno de los países de
la Unión, pero que tengan su residencia habitual en. alguno
de ellos, están asimilados a los·· nacíonales de. dichd país en
lo que se refiere a la aplicación del presente Convenio.

3) Se entiende por ..obras publicadas,.. las que han sido
editadas con el consentimiento de ~us autores, cualquiera sea
el modo de fabricación de los ejemplares, siempre que lacanti~
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dad de éstos puesta a· disposición del público satisfaga raÍ;pna
blemente.sÍls ne,cesidades,. estimadas de acuerdo con la índole
de la obra.. No constituyen publicación la. representaciónl.de
una obra .dramatica, dramático-musical o cinemat,jgráfica, la
ejecuCión de' una .obra musical; la recitación pública da una
obra literaria, la transmisión o ra~Hodifusión de las obras líte

. rarias o artisJfc8S, la exposición de-una obra de arte ni la
construcción de una obra arqu~tectónica.

4) Será consideráda como publicada simultáneamente en VIl

rios países toda: obra aparecida en dos o más de ellos d~ntro

de los treinta días Siguientes a su primera publicación.

ARTICULO 4.

Estarán protegidos en- virtud .del presente Conveni·:), aunque
no concurran las co~dichme5previstas en el artículo 3:

al los autóras de la~ ¿bras' cinematográficas cuyo produc
tor tenga su sede o residencia habitual en alguno tie los países
de ']a Unión;

b) 10s Buto.res de obra.s arquíteetónicas edificadas en un
. país' de la Unión o de abras de artes gráficas y plásticas
incorporadas a un i~mueblesito en un país de la Unión,

ARTICULO 5

1) Los autores gozarán, en- lo· que COncierne a las obras
protegidas en virtud del_presente Convenio, en los pafsesde

• la Unión que no sean el. país de orige}]. de la obra, de 1-:)5
derechos que las leyes respectivas conceden en la actualidad
o concedan en lo sucesivo a los.nacionales, así como de los
dereG,hos especialmente establecidos por ,el presente C~nveni<).

2.) .El goce y ,el ejercido de estos derechos no est.arán subor
dinados a: ninguna fonnalidad y. ambos son independientes de
la ,existenciá de- proteccióh ,en· el país de origen de la obra_
Por 1:) demás, sin perjuicio efe las estipulaciones del presente
Convenio, la extensión de la protección, así como los medios
procesales acordados al autor para la defensa de sus derechos,
se regíránexclusivamente por lu legisla.ción del país en que
se reclama .la protección.

3) La protección en el país de origen se regirá por la legis
lación nacional. Sin emb&rgo, aun cuando el autor n-o sea
nacional del paí~ de origen de la obra protegida por el presente
Convenio,~ tendrá _en ese paislos m~smos derechos que 10$
autores nacionales,

lJJ Se considera país de origeD:

a' para las ogras publicadas por primera vez en .alglmo
de kIS países de la Unión, este país; ~ín embargo, cuando se
trate de' obras publicadas simultáneamente en 'varios pais€'9'
de ']a Unión' que 8.dmitan téqninos de' protección di.ferentes,
aquél de entre el~os 'qu.e conceda el término de protección
más corto;

b) para las obras publicadas simultáneamente en un país
que no pertenezCa, a la Unión yen un "ais de"'la Un;ó11, este
último país; ,

c) ·para 1a'S obra's no publica.das o para las obras publicadas
por primera .vez en un país que no.:> perlénezca s" la Unión, sin
pubUi::ació~ simultánea en un pais de la Unión, el PflÍS de
la: Unión a que pertecnez"ca el autor; .$io embargo:

i) si se tratá de obras cinem·atográficas cuyo productor tenga
su sede. o su rt6sidencia habitual en un país de la Unión, éste
será-el país d~ origen,_ y

iD si se trata de obra,s arquitec:tónicas edificadas en un
país de la Unión o de obras d~ artes gráficas y plásticas incor
poradas a un inmueble sito en· un país dfil la Unión, éste será
el pa~s de origen.

ARTICULO 6

v . Si un país que no pertenezca a la UnJón n,:> protege
suficientemente las obras'de los autores pertenecientes a alguno
de lo.s pa-Ís~s de la Unió!!; este país podrá restdngir la protec
ción de las obras ~uy-os autores se¡:¡n, en el momento de su
primera publicación, nacionales de aquel otro país y no tengan
su ,.residencia habitual en alguno de los países de la Unión.
Si el país en queJa obra· se publicó' por .primera vez hace usO
de esta facultad, los demás países de la Unión no esta,rán
obligados a conceder a las ·obras qUe de- esta manera hayan
quedado sometidas a un trato .especial una protección má&
amplia qUe la concedida en aquel país.

2> ~lnguna restricción establecida al amparo del párrafo
precedente deberá.acarrear. perjuicio a los 'derechos que un
autor haya adquirido sobre una obra publicada en un país de
]a Unión' antes del 'establec.\tnierito de aquella restricción,

3) Los. pafse$ de la Unión que, en virtud de este artículo;

restrinjan la protección de los dere~hos de los autores, 10 noti
ficarán al Director genera-l de fa Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (en lo sucesiVQ designado con la expre
sión "Director general.) , mediante una declaración escrilt:a, en
la cual se indicarán. los paises incluidos en la restricción, lo
mismo que las restricciones a que serán 'Sometidos los derechos
de 19s autores pertenecientes a estos países..El Director general
lo comu!1icará ínmediatamente a todos los países de la Unión,

ARTICULO 6 BIS

II Independientemente de los ·dere~hos patrimoniales del
Rutor e incluso después de la ,cesión de estos derechos, el autor
cQII!scl"vará el derecho. de reivfndícar la paternidad de la obra
y de oponerse a cualquier defórmACión, mutHación u otra modi~

ficación .de la ,misma o a oualquieratentado a ra misma que
cause perjuicio a su honor o a su reputación.

2) Los derechos rel;onocidos al autor en virtud del párrafo 1)

sef.J,n mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta
la e~tinción de sus derechos patrimoniales, y ejercidos p:>r las
personas o instituciones a las que la legislación nacional del
país en que se reclame la protección reconozca derechos. Sin
einbarga, los países cuya legislación ~n vigor en' el moniento
de la ratificación -de la .presente ACta o de la adhesión a la
rilisma no (X)ntenga disposiciones relativas a la ,protección des
pués de la muertfJ del autor de todos los derechos reconOCidos
en virtud del párrafo 1) anterior, tienen la facultad de esta
blecer que alguno, o algunos d.e esos derechqs no serán mante
nidos después de la muerte del aut'.:>!'.-

:n Los medíos procesales para .la defensa de los derechos,
reconocidos en este articulo estarán regidos por la legislación
del pais en el que se reclame la protección.

ARIICULO 7

11 La protección concedida por el pre.sente Convenio se
extenderá durante la vida del autor y cincuenta años después
de su muerte.

2} Sin embnrgo, pura las obras cinematográficas, los países
de la Unión tienen la facultad de establecer que el plazo de
protección -expire cincuenta ai'ios después que la obra hayasiJo
hecha accesible al público con el consentim\¡)nto del autor o
que sí tal hecho no ocurre durai1te los cincuenta años siguien·
tes a la realización de la obra la protección expire al término
de eSOB cincuenta años. .

3) Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de pro,
fección conceqido por el presente Couvenio expirará cincuehta
ílños después de que la obra haya sido liCi!amente hecha accesi.
ble al público. Sin embargo, cuando el seudónímoadoptado por
el autor no dej"E'! dudas sobre su identidad, el plazo de protec·
ción será el previsto en el párrafo n. Si el autor de una obra
anónima o seudóníma revela su identidad durante el expresad<l
período, el plazo de protección apU3able será el previsto en
el párrafo V. Los países de la Unión no están obligados a pro
teger las obras anónimas o seudónim.as cuando haya motivos
para s.uponer que su aut.)r está muerto d~sde ~ace,cincuenta
años, '

4) Queda. reservada a la3' legislaciones- de los paises de la
Unión la facultad de establecer. el plazo de protección para
las obras fotogn'l:fidts y para las artes aplicadas, protegidas
como obras artísticas; sin embargo, este. plazo no podrá ser
infedora un pet:i·.xIo de veinticinco afias 'contados desde' la
realización de tales obms.

5} El período de protección posterior a la muerte del autor
. y los plazos previstos en los párrafos 2), 3) Y 4} anteriores

comenzarán s' correr desde la muerte o del hecho previst,:)
en aquellos párrafos, pero la duraQión de' tales plazos se calcu
lará a partir del primero de enero del año que siga a la muerte
o al referido. hecho. •

8) Los países de la Unión tienen la facultad de conceder
plazos de protección mas extens<:.lS que los previstos en' los
párrafos precedentes.

7) Los países 'de la Unión vinculados por el Acta de Roma
del presente Convenio, y que conceden en su legislación nacionlll
en vigor en el momento de suscribir la ,presente Acta plazos
de duración menos extensos que los previstos en los párrafos
·precedentes, podráñ mantenerlos al adherirse a la presente
Acta o al ratificarla. I

BJ En~ todos los casos, el plazo de protección será el "estable
cido por la ley del país en el que la protección se reclame;

.sJn embargo, a menos que la legislació}]. de este país no di s- '
po-onga otra cosa, la "duración no excederá del plazo fijado en
e] país. Qe origen de la obra:
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,ARTICULO 7 BIS
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ARTICULO 11 BIS
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Las disposiciones del ar-tículo flute-rior son también aplica
bles cuando el derecho de autor pertenece en cómún a los cola
boradores de una obra, si. bien el periodo o::msecutivo .6 la
muerte del autor se calculará a partir de la muerte del ultimo
superviviente de los colaboradores.

ARTICULO 8

Los autores de obras Hterarias y artísticas protegidas por
el presenté Convenio g3zarán del derecho exclusivo de~hacer

o autorizar la traducción de sus obras mientras duren sus
derechos sobre la obra original.

ARTICULO 9

1) Los autores de obra's literarias y artísticas protegidas por
el presente Convenio gozarán del d0recho exc1usiv·.) de auto
rizar -la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento

_y. bajo cualquier forma.
2) Se. reserva a las legislaciones--de Jos países de la Unión

la facultad de permitir- la reproducción de dichas obras en deter+
nfinados casos especiales, con tal que esa repr.::)ducción no atente
a la explotación nq-rmal de la obra ni cause un perjuicio injus
tiúcado a los interes~s legítimos del autor,

3) Toda gra"hación sonora o visual será considerada como
una repr';)ducciónen el sentido del pre"ente Convenio.

Ar.-nCULO JO

1) Son licitas las citas tomadas de una obra que se 'haya
hecho licHnmEn{e accesible al público, a condición de que se
hagan conforme a los usps honrados y en la medida justificada
por el fin que se persiga, comprendiéndose las cites' de articulos
periodisUcQS' y oJlecc!QJ1es periódicas bajo la forma de revistas
de Prensa. -,¡;

21 So reserva a las legisla.ciones de los paises i;lo la Unión
y d2 los Arreglos particúlares existentes o que se establezcan
entre ellos lo que, concierne a la facultad de utilizar lícita
mente, en la ñwdlda justificada por el fin perseguido, las obras
literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza
por medio de publicaciones, emiskmes, de radio o grab8.ciones
son"Oras o visuales, con tal de que'esa uti!iz<l.ciÓn sea conforme
a*' 103 .usos . honrados.

3) Las citas y utilizaciones a que 58 refieren los 'párrafos
pnocedentes deberán mencionar la fu('ntf' y el nombre del aut()r;
si ebte nombre figura en la fuente,

ARTiCULO lO BlS

1) Se reserva a ras legislaciones de ÍDs países de la Unión
"le¡ facultad de permItir la reproducCión por la Prensa o la radio~

di "usian o la transmi"s.ión por hilo' al público de los articulos
d,') ~actiJalidad de discusión económica, pohtica o rel1gkls'a pubU·
cados .en. períódicos o. colecCiones periódicas u obras radiodifun·
dictas que tengan el mismo carácter, en los casos en qUe la
rU:lróducción, la radiodifusión o la expi.:esada transmisión no
se hayan reservado expresamente. Sin embarg,,), habrá qUe indi
car siempre claramente la fuente; la sanción al incumplimiento
de estaobligadón sCl'á determinada por la legislación del país
el, €l que se reclame la proteccíón.

21 Queda igualmente reservada a las legislaciones de los
.paLes de la Unióh la facultad de establecer las condiciones
en que, con ,ocasión {le las informaciones relativas a aconteci
mientos de actualidad por medio de la fotQgraffm o de la cine·
matografía 'o por radiodifusión O transmisión por hilo al público,
puedan ser reproducidas y hechas accesibles al público, en la
medida justificada por el fin de la información, las obras lite~

rarj¡·<; o a.rtísticas que hayan -de ser vistas u <.1ídas en el curso
del acontecimiento.

ARTICULO ir

1) Los autores de obras d1"!Ímaticas, dran;uüko-musicales y
musicalú gozaran del derecho exclusivQ dt! autorizar: 1.''' la
repr~ntación y la ejecución púhUcá de st.¡s· obras, comprendi
das -la representación y la ejecución pública por todos los medios
o;) procedimientos; 2.00 ; la transni.isión pública,- por cualquier
medio, de la representación y de la ejecución de sus obras.

2) Los mismos derechos_se conceden a los autor-es de obras
dramáticas o dramatico-.musicales durante todo el· plazo de pro
tección de sus der:echos sobre la obra origina).; en lo que se
refiere a la traducción de sus obras.

1) Los aut.ores de obras literarias y artisticas gozarán del
derecho exciusivo de autorizar: 1.0, la radiodifusión de sus obras
o la comunicación pública de estas obras por cualquier medio·
que .sirva para difundir sin hilo los signos. los sonIdos o las
imágenes; 2.°, toda comunicación púbUca: por hilo o sin hUo,
de la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se haga
por distinto órganlsmo que el de origen; 3.00, la comunicacióri
pública mediante altavoz o mediante cualquier .otro instrumento
anáiogo transmisor de signes. sonidos o de imágenes de:l'a obra
radiodifundida. '

·2) Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión
establ~er las condiciones pata el eíercicio de· los· derechos a.
que se refiere el párrafo 1l anterior, pero estas 'condiciones
no. tendnin.'más que un resultado estrictamente limj!ado al pais
que las Raya establecido y no podrán en 'ningún caso ·atentar
al derecho moral del autor. ni al derecho que le' corresponda
para 'obtener una remuneración equitativa, fijada, en defecto
de, acuerdo amistoso, por la autoridad competente.

3} Salvo estipulación en contrario. una autorización conce
" dida' de conformidad o::m el' párTaf9 1) del presente articulo no

comprendeni la autorización' para .grahar, por medio de instru
mentbs que sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes,
la obra radiodifundida'. Sin embargo. queda reservado a las
leg.islaciones de los. países de la Unión establecer. el régimen
de las grabaciones efímeras realizadas por un organismo de
radiodifusión por sus propios medios y para RUS emisiones. Estas.
legislaciones podran aufonzar la conservación de eSas grabaClo::l
nes en archivos aficbles en razón de su excepcional caracter
de documentación,

AHT1CUtp 11 TER

II Los áutorcs de obras lit'erarias gozarán del derecho exclu·
sivo de autorízar: 1.0, la recitación publica' de sus obras. com
prendída la recitación pública por cualquier medío o procedi
miento; 2.°, la transmisión pública, por -cualqUier .medio, de
la recitación de sus obras.

2} 'Iguales derechos se conceden a los <autores de obras
liferarütS durante -todo el plazo de protección de sus derechos'
sobre la obra original, eli kl que concíerne a la traducción de
50'S obras. "

ARTICULO 12

Los autores de obras literarias o artistlcas gozarán del dflrecho
exclwlivo de autorizar las I\daplaClones; arreglos y otras trans-
formaciones de sus obras.' -

ARTICULO ¡:j

11 Cada pais de la Unión p:>drá, por lo que le concnfrne,
c::;t.¡1blecer reserVHS y condiciones en lo reLativo al derecho exclu
sivo del autor de una abra lrl1lsical y del autor de la letra. cuya
grabación con la obra musical haya sido ya autorizada por este
último, para autofízar la grabación sonora de dicha obra musi
cal, co"n l~, letra, en su caso; pero todas las reservas y condictones
de esta ndllraleza no teoqrán más que·ún efecto estrictamente·
limitado al país que las haya e"tablecido y no podran,'en ningún
caso, atentar al derecho que corresponde al autor para obtener
una remun,!;3ración equitativa; -fijada, en defecto de acuerdo
amistoso, por la autoridad competente.

2) Las grabaciones de obras musicales que hayan sido reali·
zudas en un país de 'la Unión conforme al artículo 13,3} 'de
ldl'l Convenios suscrit::ls en Roma el 2 de, junio' de 1928 y en
Bruselas el 26 do junio de 1918 podrán, en este RLis. ser objeto

. de reproducdones sin el consentimiento del autot de la obra
mu~ical hasta la expiración de un período de dosañas, a contar
de la fecha en que dich:l país quede obligaet'ó por la presente
Acta~

3) Las grabnciones hechas en -virtud de los párrafos 1l y 2)
del presente arllculoe importadas, sin autorizadónde'las partes
inter('saü6s, Dn 1'n país en que estas grabaciones no sean lícitas
podran sel' decomisadas en este país,

ARTICULo 14

II Los autores de obras literarias o: artisticas tendrán el
derecho exclusivo de autorizar: 1.0, la adaptación y la repro
ducci6n cinemat.::g,áficHs de estas obras y la distribución. de
lás obras asi adaptadas o reproducidas; 2!', la representación,
ejecución pública y la transmisión por hilo al público de las
obras asi adaptadas o reproducidas.•
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2} La. adaptación, baio cualquler'"'formaartística, de las reilli
zaciones cinemato,kráfic!\8 éxtraidas de obras literarias o artis
ticasqueda -sometida.. _sin perjuicio de la -autorización de los
.a.utores -de la obra cinematcigrMica, a la autorización de los
autQres qe las obras orIginales..

3) Las disposiciones del-artículo 13,¡) no son aplícables.

ARTICULO 14 BIS

n Sin perjuiciO' de. los derechos del" autor de las obras que
hayan podido' ser- adaptadas o reproducidas. la obra cinemato
gráfica se protege 'como obra original. El titular del derecho
dé- -autorJlobre.la obra cinematográfica gozará de. los mismos
derechos que el autor de una- obra original, comprenditlos IQ8
derochosa los -que. se. refiere el artIculo -anterior <

2) al La determinación de los titulares del derecho .de
autor sObre la.-obra cinematográfica queda reservada, a la legis
laCIón del país en qUe la protección se reclame.

. b} Sin,.e~bargol en los países de la Unión en que la. legis~

lación reconoce erttre estos titulares a Jos autores de las contri
buciones ,aportadas'~a la realiMcíólt de la obra ,cÍnematográfica,
éstos, una 'vez que se han comprometido a a~rtar tales contrí
liuciones, no.podrán, Sálvoestipuládón en contrario o particular,
oponerse a la reproducción, distribución,' represen!Mión 'y eje
cución púolica::. transmisión por hilo a! público, radiodifusión,
oomunicaci6n al pl1blicCi, subtitulado y doblaje de los textos, de
la obra c.fnematográfipa.

cJ Para detérmlnarsi la forma de-l compromis~ referida más
arriba debe, por aplicación del apartado'bj anterior, estáblecerse
o 'no en contrato eSI?J;'it,o,oen un acto escrito equivalente, se
estará a ~'que dispQngala legislación del país,de la Unión en
que el productor de 'la obra cinematográfica tenga' s-lf'sede o
su residencia habltl,lal. En ,todo' caso, queda reservada a la
legislación del país dé la Unión en que la protección se reclame
la facultad. d~e8tabrecerque este compromiso¡ conste en contrato
escrito .0 .UD. acto escritQ equivalente. Los pafs~ que hagan
uso de ',esta faCultad deberán notificarlo al Director general
mediaJ)te una dec1araciónescrita,. que será inmediatamente"có
municada por esteúltinlO a todos 'los demás· páíses de la Unión.

d} Por"cestipulación én contr.ario o particular» se entenderá
toQ.,a oondición restrictiva qUe p~eda resul~ar de dicho com
promiso.

3) A menos que 'la legislación nacional no disponga otra
cosa, las disposiciones del apartado· 2} b) anterior no serán
aplicables a .los. autores de .los guiones, diál:ogoo y obras. musi
cales ·creados para ·la realización de 'la obra cinematográfica
ni 8J.. realizador principal de ésta, Sin etñ"bargo los paises de
la Unión' cuya legislación no contenga dIsposici~nes-que e-sta:
blezcán la aplicación del párrafo.2) b) citado a dicho realizador
deberán notificarlo< al Director general mediante declaradón
escrita; que será inmediatamente connmicada por este último
a· .todos los dem,áspaíses de la Unión. \

ARTICULO 14 '¡ER

1) En lo que concierne a las obras de arte originales y a
los man\lSCIÍ.tos originales de eScritOres y compo.sit~s, el autor
-:J. después de su muerte las personas o instituciones a_las .que
la legislación, nacional confiera 'derechos~ gozarán del derecho
inali~8ble,a obtener una: pEil'ticipacióri en las ve:qtas de la
obra' posteriores a la primera cesión operada psr el autor. ,

21 Lapr.otección prevjste.. en 'el párrafo' anterior . lÍo será
exigible en~l()s pa.!Ses de la UnlQn~n1ientras la legislación ,na- .
cional del autor no admita ,esta protección.y erF la medida .~n
que la permita. la legislación del país en que esta protección
sea reclamada.

3) Las legislaCiones nacionales determinarán las modalida
des ,de ·la percepción y el monto' a percibir.

ARTICULO 15

1) Para que ~os autor~B de las obras literarias y artisticas
protegidas por. el prese~te Convenio sean, salvo prueba Ém con
trario, considerados como tales :y admitidos," en consecuencia,
ante los Tribunales de los países de la Unión para demandar
a los defraudado~s, ·bas,tará que su" nombreaparezc'a estam~

pado en la., obra enlafornia usual.. EI presente párrafo se
aplicará también cuando ese nombre sea seud4nimo que por ,lo
conocido no deje ]a tnenor duda sobre la identidad .del,autor:.

2) - Se presume productor· de ,la obra cinematogl."ática,salvo·
prueba_en contrario, la persolia.física o moral CUyo nombre
aparezca en dicha. obra' en la forma usual.

3), Para lReobras a~nim8$ y para '1as obras. seudónimas

que U>::), sean aquéllas de las que se ha hecho mención en· el
párrafo 1l anterior, el editor·cuyo nombre aparezca estampado
en la obra será considerado, sin necesidaq de otras pruebas,
representante del autor; con esta cupJidad estará legitimado para
defender y hacer valer los clerechas de aquél. La dispOSición
del presente p~rafo· dejará de ser aplicable cuando el aut3r
haya revelado S" identidad y justificado su calidad de ta'L

4} a) Para las obras 'no publicadas de las que resulte des
conocida .la identidad del' autor, pero por las .que se pueda
suPoner qUe él es 'nacional de un ,país dé la Unión, queda
reservada a la legislación de ese país la facultad de designar
la autoridad. compe¡enté para representlU' a ese autQr y defender
y hacer valer los derechos delmism:> en los países de la UniólP.

b) Los paises de la Unión que,< en, virtud de lo establecido
anteriormente, procedan a esa de.signación 10 notificarán al.
1Jirector general mediantij unli declaración escrita, en la que
,se indicará toda la informaciónrelativá a la autoridad desig
nada. El Dtrector general comunicará inmediatamenté esta de
claración a todos los demas paises de la Unión.

~RT[CU~P 16

]J Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en lps
paises de la Unión én que la obra .original tenga derecho a
la protección legaL

2) Las disposiciones del parrafo précedente, seran también
aplicables a las reproducciones procedentes de un país en que
la obra no esté protegida o haya dejado de estarlo,

;,) El comiso tendrá lugar" o:.mforme a la legislación de
cada país.

AI-lTfCULO. 17

Lás disposió011es del presente Convenio no podrán suponer
perjuicio, ,(;ualquíera que sea, al derecho que corresponde al
gobierno de cadap~is de la Unión de permitir, vigl1ar o proh~~
bir, medt'1ntc medidas legislativas o' de policía interior, la cfrcu
ladón, la rEpresentación, ·la exposición de cualquier obra o
producción respecto a la cual la autoridad·competente hubiere
de ejercer este derecho. '

ARTICULO: 18

I) El presente Convenío se .aplicará a todas las obras que
en el f(1omentq de su entrada en vigor no hayan pasado' al
do:Jminio público en su~país de origen por oxpiración de loSplazos
de .protecCión.

. 2) ~Sin embargo, sí una obra, por ,expiración del plazo de
protección que le hayA sido anteriormentecollcedido; hubiese
pasado 'al dominio público en el -País en que la 'protección se
reclame, esta obra no será protegida alli de nu~w,;).

3) La aplicación de· este principio tendra lugar conforme a
las estipulaciones contenidas en los convenios especiales exis
tentes o que -Se establezcan a este efecto eritre" países de la
Unión. El1 defecto de tales estipulaciones,. los países respectivos
regularán, cada uno en klquele'con~ierne, las modalída"des
relativas a esa aplicación.

4) Las disposiciones que preceden sarán apl.icables 'también
enalcRso de nuevas adhesíones a la Unión yen '"el caso en
que la protección sea ampliada por aplicaoión del articulo 7 o
por renunc!a a reservas.

ARTJCULO 1~

Las dispOSiciones del presente Convenio nO impedin'in t-eivin
dicar laaplicaci6n de dispos1ciohes más an1plias9-ue hayan
sid.;) dictadas' por- la l-egislación de alguno de los paises de

. la Unión,

Los gobierilos de los países de lá Unión se reservan el dere-'
cho de .adoptar entre ellos Arreglos particulares, siempre que
estos Arreglos confieran a 105 autores derechos más amplios
que los concedidos p:>r este Convenio o que comprendan otras
estipulacioneli que no sean contrarias a~ presente Convenio, Las
,disposiciones de los Arreglos ex-istentes' que resJ'ondan a las
condicipnes antes citadas continuarán siendo "aplicables. ";'

ARTICULO 21

1J En el anexo fig\,l.ran disp3sicianesespeciales concernientes
a los países en desarrollo.

2) Con reserva de 'las dispOSiciones del articulo 2S.1l b}, el
an.exo forma parte integrante de la-presente acta.

•

1
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ANEXO
. ARTICULO PRIMERO

• 1) Todo país, considerado' de conformidad con la práctica
establecida por' la Asamblea General de las Nad::mes Unidas
como país en desarrollo, que ratifique la presente Acta, de
la' cual forma. parte .integrante el presente anexo, o que se
qdhiera a eIl(t, y que en vista de su situación económica y
sus' necesidades sociales' o culturales considere no estar en
condiciones de tóm.ar de inmediato las disposiciones necesarias
para asegurar la protección de t0dos. los derechos, tal como
están previstos en la presente Acta, podrá declarar, por medio
de una notificación depositada en poder del Direc~r ~general,

en el momento del depósito de su instrumento de ratificaCión
ode adhesión o, sin perjuiciQ de lo disPuésto¡m el artículo II 9)
b), en cualquier fecha posterior. que hará uso de la facultad
prevista en el articuloIl, de aquélla prevista por el artículo nI
o de ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la
facultad prevista por el artículo 1I,hacer una declaración con
forme al artículo V 1) a).

2) a) Toda declaración hecha 'en virtud del párrafo 1) y
notificada antes de la expiración de ún período de diez años,
contados a partir' de la entrada en vigor, conforme al artícu
lo 28',2), dl'!' los articulos 1 al 21· Y del anexo, seguirá siendo
valida hasta la expiración de dicho periodo_ Tal declaración
podra ser renovada total o parcialmente por períodos sucesivos
de diez años, depositandO en cada ocasión una nueva· n9tifica
cióu en' poder del Direét.or general en un' término no superior
a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración del
período decenal en curso., ~ .

b) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1, que
fuere notificada una vez expirado el término de diez años des
p1.~és de la·entrada en vigor, conforme al artículo 28.2): de los
artículos 1 a 21 y del anexo, seguirá_ siendo válida hasta la
expiración del pei-íodo decemil en curso, Tal declaración podrá
ser renovada de la. manera prevista en la segunda frase del
subparrafo al.

3) Un pais miembro de la Unión que haya dejado de ser
considerado como país' en desarrollo, según lo ,dispuesto. por el
párrafo ll, ya no estará habilitado para renovar su declaraci,ón
conforme al párrafo 2J, Y la retire oficialmente o no, este país
perdera laposibiI1dad .de invocar el beneficio de las facultades
a que se n;~fiere' el párrafo' 1), bien sea tres años después de
que haya dejado de ser país en desarrollo, bien sea a la expi
ración del período decenal en cursa, debiendo aplicarse el plazo
que expire más tarde.

4) Si a la: época en qUe fa. declaración hecha en virtua de
los párrafos 1lo' 2) deja de surtir efect.Js hubiera en existencia
ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida
en virtud ,de las disposiciones' del presente anexo, dicrlos ejem
plares podrim seguir siendo puestos en circulación hasta agotar
las, existencias.

5) Todo país qúe esté obligado p';:¡r la.s disposiciones de
la presente Acta y- que haya depositado una declaración o una
notificación. de c'onformidad cón el articulo 31.1), con ~specto

a la aplicación de dicha Acta aun territorio deWrminado cuya
situación pue.da considetars~' como análoga a la de los países
a que se hace referEUlcia en el párrafo 1l. podra, con respado
a, ese territorio, hacer la declaragión a que se refiere' el pá
rrafo. 1) y la notificación de renovación a la que se ha:te refe·
rencia' en el párrafo 2>". Mientras ésa declaración o esa notifI
cación sigan siendo válidas, las disposiciones del presente anexo
se aplicarán al territorio 'respecto del cual se hayan hecho.

6) al El hecllo ,de que un país invoque el beneficio de una
de. lasf.,acultades a las que Se hace referencia en el párrafo 1l
no permitirá a otro pais dar a las obras' cuyo país de origen
sea el primer país en cuestión una protección inferior a la' que
está obligado a Qtorgar de conf-ormidad a los artículos 1 a 2a.-

h) El derecho de aplicar la Teciprocidad prevista en la frase
segunda del ar:tículo 30.2l h} ·no se podrá ejercer, antes de la
fecha-de expiración del plazo aplicable en vü-fud del articulo 1 3l,
con r-especto a las obras cúyo. país de oligen sea un país que
hayafoimulado una declaración en virtud del articulo V l),a).

ARTICULO II

1) Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio
de- la facultad prevista par el presente' .artículo tendrá derecho,

- en lo que respecta a las ·obras pv.blicadas en forma de ediéión
impresa·ó cualquier otra' forma análoga de reproducci,án, de
sustituir ·el d~recho exclusivo de tradücción previsto en el ar
ticulo 8 por 'un régimen 'de lice.ncias no exclusivas eintrans·
feribles, concedidas por la aútorHiad competente en las condi~

•

ciones que se indican a continuación, conforme a lod.ispuesto
en el artículo IV.

'2-1 a) Sin perjuic!o de lo que dispone el párrafo 3). si a
la expiración de un plazo de tres años o de un período· más
largo determinado por la legislación nacional de diCho país, con~
tados desde la fecha de la primera· publicación de una -obra,
no se hubiere publicado una traducción de dicha obra en un
idioma de uso general sn-ese país por el titulat del derecho de
traducción o con su autorización, todo nacional dedkho país
podrá obtener uná licencia para efectuar la traducción de una
obra en dicho idioma.y publicar dicha traducción en forma
impresa o en cualquier 'otra forma análoe;a de reproducción.

bl También se p:Jdrá conceder una licencia en las condicio
nes previstas en el presente artículo si se han agotado todas
las ediciones de la traducción publicadas en el idioma dO' que
se trate.

3) al En el caso de traducciones a- un idioma que no sea
de uso general en uno o más países det!arrollados que sean'
miembros de la Unión, un plazo de un año sustituirá al plaz,J
de tres años previsto en el· pár~a.fo 2} ·al.

b) Todo país de los menciónados en el párrafo l} podrá,
con el.acuerdo unánime de todos los países desarnol1ados miem~

bros de la Unióh, en los cuales el mismo idioma fuere de uso
general, sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el
plazo de los tres aúas a que se refiere el párrafo 2J al por
el 'plazo inferior que ése acUerdo determine, y que no podiá
ser inferior a un año. No obstante, las disposiciones antedichas
no ·se aplicarán cuando el idiomá de que se trate sea ~l español,
francés o inglés. Los gobiernos que concluyan acuerdos c;omo
los mencionados deberán notificar los mismos al Dir,ector ge~

neral. . '.
4) al La licencia a que 'se refiere el presente artículo no

podrá 'concederse antes de .la expiración de un plazo suplemen~

tario de seis meses,' cuand'o pueda obtenerse al expii:~r un
período de tres afios, y de nueve nieses, cuando pueda obtenerse
al expirar un periodo de un afio'; .-

U a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido
los requisitos previstos en el artículo, IV n;

iil o bien si la ide'ntidad o la dirección del titular del
derecho' de traducción son desconocidos a partir dala fecha
en que el interesado efectúe, según lo previsto en el artIcu
lo IV 2) el envío de copias de la petición de 'licencia que haya
presen,ta'do a la autoridad competente.

b) Sí durante el plazo de seis o de nueve meses una tra
ducción en el idioma para el .cual se formuló la petición es
publicada 'por el titular del derecho de traducción o con su

. autoriütción, no se podrá,' tonceder la liceñcia prevista en
el' presente artículo.

5) No podrán concederse licencias en virtud de este artículo
sino para uso escolar; univers,itario o de investigación.

6) Si la traducción de ,un$.- obra fuere publicada po..r él titular
del derecho de traducción o con su autorización a un precio com
parable al que normalmente se cobra en el país en cuestión por
obras de naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud
de este artículo cesarán' si esa traduccióft fuera en el mismo

_ idioma y sustanciaJmente del mismo contenido que la traducción
publicada en virtud de la licencia. Sin embargo, podrá conVnuar~

se la distribución de los ejemplares comenzada antes de la tel'-'
minaciónde la licencia hasta agotar las existencias.

7} ~Para las obras que esténcómpuestas principalmente de
ífustraciones. sólo se podrá conceder una licencia para efectuar
y publicar' una traducción del texto y parareprt::lducir y pu
blicar la.' ilustraciones si se cumplen las condiciones del 'ar
ticulo III.

8) No podrá contederse .la: licencia prevista en el presente
artículo si el 81,1tor hubiere retirado de la circulación. todos los
ejemplares de su obra.

9) a)Podra. otorgarse a un organismo de radiodifusión
que tenga su sedE)¡ en un país de aquellos a que se refiere el
parafo 1) una; licencia para efectuar la traducción de una obra
que haya' sido publi~ada en forma. impresa o 'análoga si dicho
organismo' la solicita a la autoridad competente de ese 'país,
siempre que se cumplan las condiciones siguien,tes:

n que la traducción sea hecha. de un ejemplar pNducido
y adquirido conforme. a la legislación de di~ho país;

iil que la traducción sea eJllpleada únicamente en emisio
nes para fines de enseñanza o para, difundir el resultado de
investigacio1;16s técnicas o científicas especializadas ·a expertos
de una profesión determinada; • _

iiU que la traducción -sea usada. exclusiva~ente para los
fiñes contemplados en el subpárrafo iiJ a ttavés de emisiones
efectuadas legalmente y des~inadas' ,a ser recibidas en el te-



22120 ao octubre 197..:4:..--'- --:JJ:.:.·•..;();:..:....::iI=el:...·.::E:.:..-=-~N=u=·m;::..~2=.:;60

•

rritOI1o da dicha país, incluso emisiones efectuadas-. por medio
de grabaciones sonoras o visuales. efectuadas en forma legal
y exclusivamente para- esas emisiones;

lv) que el- uso que se haga de la t:caducciónno tenga fines
de lucro:.

b) Las grabaciones soriora.s o visuales de una traducción
qUE;! haya sido*hecha PQr un organismo de radiodifusión bajo
una licencia concedida en virtud de este párrafopodX'á•. pan.
los fines y suj'eto a las 'condiciones prev.i$tas en el subpárra~
fo aJ.· con el consentimiento de eSe .organismo, ser usada ta:m~

bién por otl':J organismo de ndiogifusión que tenga. su sede
en el país cuyas aut&rldades coin:petei1te~ )layan otorgado la
licencia en cuestión. _ .

el Podrá ,también otorgarse una 'licencia' a un organismo de
radi~ifuBión.Biempre que. se. cumplan todos los requiSitos· y
condiciones· establecidos en el, subpárrafo al, para traducir
textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada y pu~

blicada con e~ solo propósito de utilizarla para fin¡:¡s escolares
o universitarios.

d) Sin perjuicio de 10 q\16 disponen los subpárraf,:JS, a)
a e), las disposiciones de los párr8.fos precedentes se aplicarán
a la concesión y uso de lits licencias en virtud de este pá
rrafo.

ARTICULO m

1) Todo pal5 q\l:8 haya declarado ~ que invocará el benefido
de la ~acultad previSta por el 'presente, artículo tendrá derecho;)
a reemplazar el derecho exclusivo' 'de reproducción previsto en,
el artículo 9 por un régimen ,de .licencias no exclusivas e in
transferibles, 'c.oncedidas 'por la. autoridad compé~ente entas
condiciones que, se .indican a continuación y pe conformidad
a lo dispuesto en' el artfculb N.

2) .a)' Cuando, con relacWn a una obra a la .cual este ar-_
tículo es aplicable en l'irtud del párrafo 71, a la expiración:

n del plazo estab~cidoen el párrafo 31 y calcúlado desde
]a fecha da ,la prime-ra 'publicación de una determinada· edición
de una obra, o '

ID de UJ;l 111azo superior, fijado por la legislación nacional
del país' al que se lutci. reterencia en el párrafo n y co-n~do

desde la misma fecha. >

no hayan s'ido puestos a la ventil, en dicho- país, ejemplares
de esa edici6n p~raresponde-ra las necesidades del público en
general '0 de la enseñanza escolar y unIversitaria- por el titular
del derecho dé reproducción o cen su <autorización, aun pre~

do comparable al que se ,"Cbbre en d1cho"paIp para .obras' antJ,
logas, ,todo naciónal de dicho·pals podrá obtener \lna licencia
para reproducir y publicar dicha edición a ese pre~io o- a' un
precio- inferi.or. con el fin de responder'a las necesidades de la
enseñan~'eScQlary universitaria.

b) Se .podrán también, oonceder, en las condiciones previs
tas en el presente artículo, licencias para reproducir·y publi
car una edicl6n que se haya distribuido según Jo prevIsta en
el 8ubpé.rrafb a}, si.pre' que, una vez t.rans~Urrido el 'plazo
correspondiente, no se haya puesto en venta ningún ejemplar
de diepa edÍción durante un: período de seis meses, en el país
intereu.do, para responder a las necesidades del público en ge
neral o' tIe I~ ehsei'i-anza escolar "1 universitaria, y a. un preCio
comparable ,al que se cobre en dicho país por obras análogas.'

3) . Elplazoál que se 'ha.ce .referencia en el párrafo 2) al n
será de Cincoaí'los. Sin embargo, .

n para las obras que traten, de'ciencias cxuctAs,.,naturales
o de tecnología será de tres afios;

ti) para las obra5que pertenezcan al campo de la imagina
ción. tales o:mlo ;novelas,obra¡ poéticas, dra;máticas y' musica~
les, y pata los libros de ·arte, será de siete 'años.

4J ,) Las 'licencias que puedan obtenerse al expirar un
plazo 'tie tres años no podrán cónced;erse en virtud del presente
articulo hasta que no haya pasado un plazo qe seis meSeS.

1) a parUr de la,.t:echa en que el interesado haYa Cl,Uilplilio
los requisitospre-vistos 'en el·articulo IV I);

in o bien, al la id,entidad o la dire.cción del titular del de
recho ·de reproducción son. dascoriocidos, a:' partir de 'la •fecha
en que el intere~dó efectúe,' según lo previsto en el artícu
lo IV 2>, el ~nvro: dé copias de la petición de licencia, que
haya pres,entadoa la' autoridad competente.

b} En los .demás casos, y siendo aplicable el artículo IV ro,
~o ,se 'Podrá COnceder la ,licencia -anteS de que transcurra UI.l
plazo de tres' meses a p~l' del envio de las coplas de la
solicitu<;:J..

cl No podrá concederse una licenc1a durante _el plazo de
seis o tres meses mencionado en el subpárrafo a) si hubiere te
nido lugar una distribución en la 'forma descrita en el pá
rrafo 2).

d) No se podrá conceder una liG,encia, cuando el autor haya
retirado de la circulación todos l.;)s ejemplares de la edición
para la reproducción y pubJicación de la cual la licencia se
haya solicitado.

'5) No se concederá en virtud de.! presen~ articulo una li
cencia para reproducir y, publicar una traduición de una obra
en los casos que se indican á .contin~ción:

i) cuando la traducción· de que Se trate no haya sido pu~
blicada 'po¡: el titular del. derecho;)' de autor o con su al\toriza
ción:

in cuándo la ,raducción no se haya efectuado en el idiomal

de uso general <en el' país que otorga la' licencia.

el Si se pusieren en venta ejemplares de :una edición de
una obra en el' país al ,que se hace referencia en- el pArraf·:> 1J
para responder a las necesidades bien del público, bien de la
enseñanZa. escolae y univenlitaria, por el titular del d0recho
de autora con su autorízación, a un precio comparable- al que
se aéostumbra en dicho país 'para obras aná;togas, toda licencia
concedida en virtud dél presente artícul.;) terminara si esa edr-

. ción se ha hecho en el mismo idioma. que la edición publicada
en virtud de' esta Ikencia y si su' conte,nido es esencialmente
el mismo. Queda entendido, sin. embargo, que la puesta.-en
circulac:ón de todos. los ejemplares ya ,producidos antes ~de la
expiración de la. licencia podrá continuarse hasta su agota
,miento.

,7) a) Sin perhüdq de lo que dispon~ el subpárraf-O b}, las
disposicIones del presente artículo se aplic~án exclusiVamen
te a lEJa obras publicadas' en forma de edk:ión impresa o en
cualquier' otra fomia analoga de repr-oducción.

b) Las disposiciones del presentéartícuJo $6 aplicarán' igual~
mente a la reproducción audiovisual de fijaciones audiovisuales
efectuadas legalmente y que constituyan o incorporen obras
protegidas y a 1.8 traduCción del' texto que las acompañe en
un, idioID¡;¡ de uso. general en el país, donde la licencia se
solícite, entendiéndose en todo caso que la:!" fijaciones audiovi
sualeshan sido concebidas y publicadas con el fin exclusivo
de ser utilizadas para las nécesldades de la enseñanza, eso:)lar
y universit-ariEtl.

ARTICULO IV

1) Toda licencia referida al artículo n ó· UIno podrá ser
concedida sino cuando el solicitante, deconformictad ton las
dis.posiciones vigentes en el país donde se presente la soli.citud,
justifique haber pedido al titular del derecho '"la autorización
para efeCtuar una, traducción' y publicarla o reproducir y pu
blicar la .ediCión, según proceda. y que. después de las dm~

gencias correspondientes por su parte, no ha podido penerse
en contacto con ese titular ni ha podido 'obtener su autoriza
ción. En el momento de presentar su petición el solicitante
'deberá informar a todo centro nacional o internacional de in
formación previsto en el párrafo 2).

2} Si el' titular del derecho no, ha podido ser.' localizado por
el foUcitante, éste deberá dirigir, por correo aéreo certificado.
coí3-ias de la petición"de licencia que haya presentadi::> a la auto
:ridad competente, al editor cuyo. nombre figure en la obra y
a cualqui(;¡r ce~n} nacional o internacional de información que
pueda haber sido designado, para ese efecto, en una notifica
ción depositada en, poder del Director general, por el Gobierno

_del país en el que se suponga que el editor tiene su centro prin
cipal de actividades.

3) El nombre del autor deberá indicarse Em todos los ejem
plares de la traducción o reproducción publicados ~en virtud
de una., licencia concedida de conformidad. cou el artículo II
o del artículo lIt El título de la obra deberá figurar en todos
esos ejemplares. En el caso de una traduq:::ión'" el titulo original
dé. la obra deberá aparei:¡er en ,todo caSO. e.n todos' los ejem
plares moncionados.

4) a} Las licencias concedidas en virtud del artículo JI
l') del attículo III no se extenderán' a la exportación de ejem
plares y no serán' váUdas sino pára la publicación .de la tra
ducción o de la reproducción, según el caso. en el interior del
territorio del país donde -&eso1fcite la liCencia.

bl Para los fines <.delsubpé.rrafo a}, el concepto de expor
tación comprendera el envio de ejemplares desde un territorio
al_país que, con respecto a ese terrltorlo, haya hecho Una de
claraCión de acuerdo al artículo l.5}.

e) Si un organismo gubernamental ~o ptlblico. de un país
que ha concedido una licencia para efectuar una traducción

..
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DISPONGO,

II, Juntas locales de rendimientos y apertura de. alniazaras
•

Articulo tercero.-Eri cada término municipal olivarero.. a
instancia de cualquiera de las dos partes interesada.s, a través
de la OrganizaCión Sindical Local, y prevIa autorización de la
1)elega<:ión Provincial del MInisterio de Agricultura, ppdrá cons
titi..lirse una Junta local de Rendimiento, que tendrá como
misióil:

El fn,strumúnto de Ratificación de España fué depositado
ante el Director general de la 'Organización Mundial de la
Propiedad ,"Intelectual !OM,PIl el día l-ide noviembre de 1973.

Los artículos 1 a 21 y el anexo entraron en vigor para Es;
paüa el día 10 de octubre. de 1914

'Los articulós 22 H ~i8 entraron en vigar para España el día
19 de febrero de 1BU y fueron publicados en el «Boletín Oficial
del Estado~ número 81, de fecha 4 de abril de 1974.

Lo- que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 do octubre de 1974.-EI Secretario general Téc-

nico, Enrique Tholna5 de Carranza. .

1. Normas generale~

Articulo primero.,-Durante la campal1a oleicola mil nove
cientos süteúta y cuatro-setenta y cinco, laaceiturla de alm-a~

zara, los orujos de aceituna, las semillas oleaginosas de cacahue
te, girasol, algodón, soja, cartamo, colza...,y los aceites obtenidos

-de las mismas, asi como Jos demás aceites o gras1l8 comestibles
o ind't1striales de origen vegetal, producidos en E,spaña o im~

portados se ujustanin, en su comercio, .u lo que se establece
.en el presente Decreto.

Articulo segundo.-..La aceituna de almazara, el, orujo de
aceituna, ias semillas oleaginosas, los aceites de oliva y los
aceites de orujo de aceituna de producción nacional, así como
los aceites de cacahuete, girasol, algodón, cártamo, -soja, colza,
maíz y pepita de -uva, tendrán libertad de comercio y circula·
ción sin más limitaciones que las, establecidas en el ptesente
Decreto.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

21789 DECRETO 29.91/1974, de 25 de octubre, pur el que
se establecen normas relativas al f11&rcQ.eto de acei
tes en la calnpq,ña 1974-75.

AntC' la situHción que presenta el 'mercado muñdial de acei
tes y grasas, la ..evoluciún cualitativa que en los últimos años
ha experimenta.do-el consumo naCÍonal de aceiies y con la fina
lidad de que el m-ercado interior de aceite de oliva se desarrolle
con j,,)da fluidez. s~ hace aconsejable el prescind.ir del esta
bJecjjniento de niveles de precios y permitir que su mercado
se desenvuelva en un marco de libertad y competencia, adop~·

tándose normas ,relativas al comercio exterior, al objeto de
garantizar el.abastecimiento nacional. •

Por otra parte, para- estabilizar el precio del ateíte crudo
de girasol, se estnQlece un pTecio !:le garantía para' la harina.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA,
a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio y
previa deliberación del Gonsejo de Min'ist.ros en su reunión del
día veinticinco de octubre de mil -novecientos setenta y cuatro,

j) si se trata de un paSs que estando obligado por ·los al'·
,ticulos 1 al 21 y por el presente anexo estuviese "hab'ilitado para
¡¡cogorse al be-nef~io de las facultades a las que se hace -refe
rencia en el artículo 1 ]J, que aplicara las disposiciones de los
articulas II ó Uf, o de ambos, a las obras cuyo p~is de. origen·
sea un país qua, en aplicación del subpárrafo W que figura
a contin.uación, acepte la aplicadón de esos articulos a· tales
obras o que esté obligádo por Jos articulas 1 a 21 y por el pre-
sente ant'x,;:¡; esa declaración podrá referirse también al ar-

. tículo V o solamente al articulo If.
üJ que acepta la aplicación del present12 anexo a las obras

de las que 5ea país de origen por parte de los pa(scs que hayan·
hecho una declaración en virturi' del subpárrafo n anterior o
una noHficación en vidud del artículo 1.

2) Toda declaración, de conformidad o.:>n el Várrafo 1),' de'
berá sor, hecha por escrito y depositada en poder del Director
general. Surtira dectos ~úsde la fecha de sU deposito.

11 Todo país de la Unión podrá declarar a partir de la fir
ma de la presente acta '3 en cualquier momcnto~antes de quedar
obl~'gado por los artículos 1 a 21 y por el presente anexo:

1l "a) Todo .:pais habilitado para hacer .una deduración en
pI sentido de qUe hará uso de la facultad prevista en el al'·
ticulo JI: podrá, al ratificar 'la presente acta o al adherirse a

-·on. e-nlugar de tal declaraci6J~;

-¡¡ si. se trata "de un país al cual el articulo 30.2 a) es apli-
cable, formular "una· declaración de acuerdo a esa disposicIón
con respecto al derecho de traducción;

ü) si se trata de> un país al oual el articulo 302)~ll no es
aplicanle, aun cuando no' fuera un país externo a la Unión,
formular una declaración en el sentido del artículo 30.2 ,bl, pri
n1era frase.

bJ En el caso de un país que haya cebado de ber (;o;)nsidc
rado como país en desarrollo, segun el artículo 1 I), toda' de
claración form~lada con arreglo lal presente párafo·· conserva
su validez h~_sta ~a fecha.de expiración del plazo de aplicación
en virtud del articulo 13) ..

el Tocto pais que haya hecho una declaraCÍón conforme al
-presente suhpárrafo no podrá invocar ultsujor.mente el bene
fjclo de la facultad prevista por el articulo Il ni siquiera en
e! caso de retirar dícha 'decIaracÍón<

2l Bajo resérv-a de lo dispuesto en el párrafo 3), todo país_
que haya invocado el beneficio de la facultad prevista en el
arUculo Ir. no podrá hacer tilteriormeil1,e una declaradón con
,forme al párrafo I).

3) Todo pais qUe haya dejado de ser considerado como
pa ís en desarrollb ,según el artículo 1 1) p:::ldrá, a mas. tardar
dos aúos antes de la expiFación del plazo aplicable en virtud
del articu!tl 1 3l, hacer una declaración en el sentido del ar
ticulo 30.2) p)., primera .fUS6, a 'pesar del hecho de no· ser un
país externo El la Unión. Dicha declaración surtirá efecto en
la fecha en la que ex:pire el pla:z;o aplicable en virtud del ar-
ticulo 13). '

en virtud del articulo 11, a un idioma d~stinto. del espadol,
frances o "inglés, envia ejemplares de la traducción puqlicada
buío ella licencia a otro pa{<í, dicho envío no ser.á considerado
como;) expórlación, para los fines del subpArrafo al, siempre
que "c cumplan todas las condiciones Bigl.lientó,s:

íl que los destinatarios sean personas privadas, nacionales
dé! país cuya at¡toridad compeient¡¡l ótorgó la Hcellcia· o asocia
ciones compuestas por e$';)S nacionales;

ji) que los ejempla,res sean utilzados exclusivamente con fi
nes escolares, universítarios o de investigación;

¡iD que el envio y distribución de los ejemplares a los des
tinatarios. no· tenga fines de .lucro;

IV) que elpais al cual los ejemplares hayan sído enviados
haya celebrado un acuerdo con el país cuyas· autoridades com
petentes han otQrgado la licencia para autorizar. la recepción,
la di~tribuc¡ón o ambas operaciones y que el Gobierno de ese
i~ltimo pais 10 haya notificado al Director'gem!ral.

5) Todo ejemplar publicado de conformidad con una licen
cia otorgada en virturl del· artículo II o·· del articulo 1II del;lerá
Ü.mtener una nota, en el idioma que c.orresponda, advirtíendo
que el ejemplar se pone en cí~'c'ulación sólo en el pais o en el
territorio donde dicha licencia se aplique. .

13) al Se adoptarán medidas adecuada's a nivel nácional
con el fin de asegúrar

H que la licencia prevea en ,favor del titular del derechc
de traducciÓn o de< reproducción,. ~egtm el caso, una remunera
ción-equitativa y ajustada· a la escala do c';mones que nOf'ma!·
mente&,e abonen én 'los Ca93S de licencias libremente negocia
das entre los interesados eh los dos paiSes de que se tratQ~

iD el pago y la transferencia de esa remuneración; si exis·
(,Í<':,ra "una reglamentación nacional en materia de divisas, la
,cú.¡leridad 'competente no escatimarú esfuerzos, recurriendo a
los mecanismos internacionales para asegurár la _transferencia
de la remuneración en moneda intérnacionalmente c<mvertíble
o en su equivalente.

b) Se "adoptarán m"edida& adecuadas en el marco de la 1e
gj:~ladón nacional pata garantizar una traducción correcta
de la obra o _una reproduc(:'¡ón eXHcfa de la edición de' 'que se
trate, según los casos.

ARTICULO V

ARTICULO VI
•


